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ACTUACIONES N°: 540/24
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JUICIO: "GUTIERREZ MIGUEL ANGEL c/ FUNDACION NUEVAS OPORTUNIDADES Y OTRO s/
DESPIDO"- EXPTE. N° 540/24.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026

A la presentación efectuada el 03/06/2026 por el letrado Walter Maximiliano Pérez, en representación de
la parte actora

I. Atento a lo solicitado y constancias de autos, en atención a encontrarse pendientes de producción
las pruebas pericial contable (CPA 4) y de exhibición de documentación (CPA 5) oportunamente
admitidas, corresponde recibir la prueba faltante de conformidad a lo dispuesto por el art. 79 del
CPL.

II. En cuanto a la solicitud de reprogramación de la audiencia de recepción de pruebas, no ha lugar
a la misma, por cuanto lo dispuesto en el punto I del presente proveído, resulta suficiente para
garantizar la producción de la prueba pendiente, sin que se adviertan circunstancias que justifiquen
modificar la fecha de audiencia oportunamente fijada. EJSC 540/24

Actuación firmada en fecha 08/06/2026

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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